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PODER E JE C U T IV O
DECRETO NUMERO 6

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que no es posible organizar en el corriente año 
la Escuela de Administración Pública y habiendo contraído el Gobierno 
de la Nación compromisos internacionales, en el sentido de prestar ayuda 
económica a la Asociación Nacional de Scouts de Honduras para que pue
da hacer frente a los gastos que originará el 5' Camporee Scout Centro
americano a celebrarse en esta capital del 7 al 16 de diciembre próximo, 
lo mismo que para la erección del Monumento al General Francisco Mo
razán, en el Boulevard de las Américas, de la ciudad de Nueva Orleans, 
Estados Unidos de América,

POR TANTO: en Consejo de Ministros y en aplicación al Artículo 
277 de la Constitución de la República,

decreta :

Artículo 1“—Crear las siguientes Partidas en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO v ra

TRANSFERENCIAS

5.—Transferencias Corrientes a Instituciones ■
Privadas (sin fines de lucro)

169-2-044-644 0 5-G Asociación Nacional de Scouts de Hon

duras (para el 5° Camporee Scouts Cen
troamericano a celebrarse del 7 al 16 de 
diciembre) ..............................................  L 10.000.00

CAPITULO IX

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1.—Gastos Diversos

054-1-111-534 X 16-G Para la erección del Monumento al Ge- v
neral Francisco Morazán, en el Bou
levard de Las Américas, en la ciudad 
de New Orleans, Estados Unidos de 
Norte América ............... , ..................

C O N T E N I D O
Decreto N9 6.- Junio  de 1961. 

Secretaría de Otfenea y Seguridad Pública
¿cueroos ttorteapunolrDleis & Agobio d**

Secretaria de Educación Pública
A.¿ui-rdi s v i’ 709 ftl 741 mcluslv*.- Abril 1960 

AVISOS

Artículo 2"—Las creaciones anteriores se transfieren de las siguientesí 
Fartidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO IV 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA

5.—Personal Docente, de Servicios y Diversos 
Gastos de Educación Primaria

Pda. 5-G Pago de examinadores de las Escuelas Primarias

de la República ...................................................... L 20.000.00

CAPITULO IX 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO *

1.—Gastos Diversos

Pda. 12-G Para organización y funcionamiento de la Escue
la Nacional de Administración Pública de Hondu
ras (ENAPH) ........................................................ -20.000.00

TOTAL

30.000.00 

L 40.000.00

TOTAL ....................................... L 40.000.0q

Artículo 39—Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas sesio
nes ordinarias, de la emisión del presente decreto. Artículo 4C—El presente! 
decreto entrará en vigor desde esta misma fecha. Dado en Tegucigalpa, D.
C., a los diecinueve días del mes de junio de mil novecientos sesenta y uno. 
—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ramón Validares h.— El Se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Andrés AIva-> 
rado Puerto.—El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacio
nal, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, José Martínez O.—El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Secretario de Es
tado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B. 
—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, R. Martínez V.—El Secretario de Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal Gal indo.

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

J*fe de las Fuerzas Armadas, CneJ. Oswa/do López AreJJano

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Teniente Coronel Antonio Molina Ortiz 
Mayor Fermín Ramírez Landa

A C U E R D O S
•  íe agosto de 1959

N* 149.—Hacer a contar del 1*¡ 
de los corrientes, en la Cuarta Zo
na Militar de la República, los si
guientes nombramientos:

1’ ) Oficial “S-l”, al Teniente' 
Ramón Reyes Sánchez, en sustitu- j 
ción del Capitán Jesús Velásquez, I 
que causa baja. 1

2*) Oficial “S-2”, al Sub-Tte. 
César Elvir Sierra, en sustitución 
«el Capitán Raúl Pérez Melara,

que causa baja, los nombrados de
vengarán el sueldo de (L 400.00) 
cuatrocientos lempiras y (L 300.00) 
trescientos lempiras mensuales, 
respectivamente.

N° 150.—Hacer a confar del 1* 
de los comentes, en la Cuarta 
Zona Militar de la República, los 
siguientes nombramientos:

1°) Comandante Primer Pelotón 

de la Primera Compañía, al Sub- 

l Tte. "Reyes Alfonso Meza, en sus

titución del Teniente Héctor Casti
llo G., que causa baja.

29 )Comandante Segundo Pelotón 
de la Primera Compañía, al Sub- 
Tte. Waldo Soriano, en sustitución 
del de igual grado Ernesto Zelaya, 
que causa baja.

3’ ) Comandante Tercer Pelotón 
de la Primera Compañía, al Sub- 
Tte. Rolando A rellano, en sustitu
ción del de igual grado Francisco 
Chévez, que causa baja.

4®) Comandante Primer Pelotón 
de la Segunda Compañía, al Sub- ¡ causa baja 
Tte. Santos Rodríguez, en sustitu
ción del de igual grado Gilberto 
Suazo Matute, que causa baja.

6®) Secretario Delegación de Co
mayagua, al Sargento Segundo Jo
sé R. Castro, en sustitución del 
Sub-Tte .Salvador Orellana, que 
causa baja.

11 de agosto de 1959

N” 152.—Encargar Provisional

mente y ad-honorem, el cargo de 

Oficial Ejecutivo de la Primera 

Compañía de la Cuarta Zona Mili
tar de la República, al Capitán 
Juan A. Salazar, en sustitución del 

1 Teniente Braulio López Pineda, que

5®) Comandante Segundo Pelo
tón de la Tercera Compañía, al 
Capitán J. Enrique Juárez, en sus
titución del Sub-Tte. Reyes Alfonso 
Meza, que pasa a ocupar otro 
puesto.

N* 153.—Hacer a contar del 1® 
de los corrientes, en la Cuarta 
Zona Militar de la República, los 
siguientes nombramientos:

1°) Oficial Cuarto Pelotón de la 
Primera Compañía al Sub-Tte. 
Osmaji Danilo Rivera, en sustitu
ción del de igual grado Augusto

Ramón Martínez W., que causa 
baja por faltas en el servicio.

2°) Oficial Tercer Pelotón de la 
Segunda Compañía, al Sub-Tte. 
Francisco Amador h., en sustitu
ción del de igual grado Osman Da
nilo Rivera, que pasa a ocupa* 
otro puesto en el Ramo.

N* 154.—Hacer a contar del 1* 
de los corrientes en el Primer Ba
tallón de Infantería, los siguientes 
nombramientos:

l 7) Oficial “S-2”, al Tenier>e 
José Jorge Solórzano.

2V) Comandante de Compañía al 
Sub-Tte. Heriberto Lara Murillo, 
en sustitución del Teniente José 
Jorge Solórzano, que pasa a ocu
par otro puesto en el Ramo.

3*) Sub-Comandante de Compa
ñía al Sub-Tte. Filiberto Umaña 
Zaldívar, en sustitución del de igual

I grado Heriberto Lara Murillo, qua 
[pasa a ocupar otro puesto en el 
’ Ramo.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  709

Trjjuriíralpa. D. C.. 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, del 
J.nslÍtuto Departamental “León 
Alvarado, de Comayagua, y que 
trabajará en ese centro, durante el 
presente año lectivo:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor José Mar/a 
Medina C.

Subdirector, Profesor Miguel 
Angel Gutiérrez.

Secretaria, Profesora Carmen 
Ochoa de Valle,

Tesorera Especial, Profesora Ro
sa de Bustillo.

Escribiente, Profesora Inés Va
lle.

Consejeros V’ y 2-\ Profesores 
Dionisio Puerto y Eduardo Agui
lar.

-Consejeras 1’ , 2’ y 3\ Profe
soras Estela Juárez, Mercedes de 
Santamaría y Pura de Sanabria.

PERSONAL' DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Sec, “A”, 
Profeso ra ínés Va He.

Idioma Nacional Sec. “B'’, Pro
fesor José María Medina C,

Inglés Sección 
UHoa h.

Inglés Sección 
UHoa h.

Inglés Sección 
Carmen Padilla.

‘A” Br. Jesús

Proferta

PrO-

Pro-

“A’\ Br. Jesús 

Br. Jesús‘BInglés, Sec.
UJloa h.

Matemáticas Sección “A”, Pro
fesor Miguel Angel Gutiérrez.

Matemáticas Sección “B”, Pro
fesor Miguel Angel Gutiérrez.

Estudios Sociales Sección “A”, 
Profesora Adela de Umaña.

Estudios Sociales Sección “B”, 
Profesora Adela de Umaña.

Educación Moral y Cívica Sec. 
“A”, Profesora Carmen Ochoa de 
Va)1e.

' Educación Moral y Cívica Sec. 
Profesora Pura de Sanabria.

Educación Musical Sección “A”, 
señor Humberto Ramírez.

Educación Musical Sec. “B”, 
s£ñor Humberto Ramírez

Artes Plásticas Sección “A”, 
Profesora Mima Castillo.

Artes Plásticas Sección “B”, 
Profesora Carmen Padilla.

Ciencias Naturales Sección “A”, 
Profesora Carmen Padilla.

Ciencias Naturales Sección “B”, 
Profesora Carmen Padilla.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de C, C.

Idioma Nacional Sección “A”, 
Profesora Inés Valle.

Idioma Nacional Sección “,B,’J 
Profesor José María Medina C.

Matemáticas Sección “A” 
fesora María Mejía.

Matemáticas Sección “B’\ 
fesora María Mejía.

Estudios Sociales Sección “A", 
Profesor Miguel Angel Gutiérrez.

Estudios Sociales Sección “,B,\ 
Profesor Alejandro Cruz.

Ciencias Naturales Sección ‘‘A51, 
Profesor José Mana Medina C.

Ciencias Naturales Sección “B’\ 
Profesor José María Medina Cas
tro.

Educación Moral y Cívica Sec. 
A \ Profesora Carmen Ochoa de 

Valle.

Educación Moral y Cívica Sec. 
“B*\ Profesora Cateen Ochoa de 
Valle.

Educación Musical Sec. “A”, 
señor Humberto Ramírez,

Educación Musical Sec, “B”, 
señor Humberto Ramírez.

Artes Plásticas Sección ‘ A ’ 
Profesora Adela de Umafia.

Artes Plásticas Sec. “B”, Pro
fesora Adela de Lmaña. i

Tercer Curso Normal y 
Secundaria

Castellano, Norm. y Sec., Prof. 
José María Medina C.

Inglés, Norm. y Sec.. Br, Jesús 
Ulloa h.

Algebra, Secundaria, Br. Víctor 
Berlíoz.

Algebra, Normal, Br. Luis Al
berto Rubí,

Francés, Br. Luis Alberto Rubí.

Ciencias Naturales, Br. Antonio 
Bulnes F.

Geología y Mineralogía, Comb., 
Br. Luis Alberto Rubí,

Estudios Sociales, Prof. Miguel 
A. Mejía.

Física, Comb., Br. Dolores Cruz 
Rubí.

Química Mineral, Comb,, Dr. 
Joaquín Bulnes F.

Dibujo y Modelado, señora Pe- 
trona de Gaekel.

Artes Industriales, Prof. Eduar
do Aguilar.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Mi roa Castillo.

Educación Musical, señor Hum
berto Ramírez.

Psicología General, Profa. Thel- 
rna Chinchilla.

Principios de Educación, Pro* 
fesora Estela Juárez.

Cuarto Curso Normal y 
Secundctria

Castellano, Nonnal y Sec. Com
binado, Profesor José María Me> 
dina Castro.

Inglés, Br. Jesús LHoa h.

Filología, Secundaria: Profesor 
Francisco Domínguez.

Francés. Br. Víctor Berlíoz.

Geometría. Normal, Br. Y íctor 
Berlíoz.

Geometría y Algebra, Secunda
ria, Br, Dolores Cruz R.

Estudios Sociales. Normal y Se
cundaria, Profesor Eduardo Agui
lar.

Biología General, Br. Antonio 
Bulnes F.

Biología, Secundaria, Profesora 
Angela de Ochoa.

Química Orgánica, Dr. Joaquín 
Bulnes F.

Dibujo y Modelado, Br. Anto
nio Bulnes F.

Educación Musical, señor Hum
berto Ramírez.

Artes Industríales, Prof. Eduar
do Aguilar.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Petrona de Gaekel,

Filosofía, Secundaria, Licencia
do Mario Bardales Meza.

Introducción a la Filosofía, Li
cenciado Mario Bardales Meza.

Psicología Educativa, Prof. Dio
nisio Puerto.

Técnica de la Enseñanza y P.
[ del M. D.s Profesora Estela Juá
rez.

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Dionisio Puerto.

Quinto Curso Normal y 
Secundaria

Inglés, Br. Jesús Uttoa h.

Dibujo y Modelado, Br. Anto
nio Bulnes F.

Francés, Br. Víctor Berlío .̂

Estudios Sociales, Profa. Angela 
de Ochoa.

Técu. y P, de ía Enseñanza, 
Profesor Dionisio Puerto.

Trigonometría, Br. Víctor Ber- 
lioz. *

Biología, Secundaria, Profesora 
Angela de Ochoa,

Física, 4t! y 5" Normal y Sec., 
Br. Dolores Cruz Rubí.

Filosofia, Secundaria, Licencia
do Mario Bardales Meza.

Biología Educacional, Profesora 
Estela Juárez.

Sociología, Profesora Angela de 
Ochoa.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Estela Juárez.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Estela Juárez.

Higiene Escolar, Profesora Este
la Juárez.

Artes Industriales, Prof, Eduar
do Aguilar.

Educación para eí Hogar, Pro
fesora Esperanza de Mejía.

Educación Musical, señor Hum
berto Ramírez.

CLASES GENERALES

Educación Física y Dep., I a 
Edad, Sritas., Srita. Bessy Vaque
ro.

Educación Física y Dep,. 2* v 
Edad, Sritas., Profesora Lil¡an 

Aguijar.

Educación Física y D^p.. V 
Edad. Varones. Profesor Eduardo 
Aguilar.

Educación Física y Dep.. 2̂  y
* Edad, Varones, Profesor José 

Rodas Suazo.

PROFESORES JEFES

Primer Curso Sec, “A”, Profe
sora Mercedes Santamaría.

Primer Curso Sec. WB”, 
sora Carmen Padilla. 
Segundo Curso Sec. “A”, 
sora María Mejía,

Segundo Curso Sec. “B’ 
fesora Adela de Umaña.

Profe-

Profe-

. Pro-

Tercer Curso, Profesora Thelma 
Chinchilla.

Cuarto Curso, Profesor Dionisio 
Puerto.

Quinto Curso, Profesora Estela 
Juárez.

PERSONAL DE SERVICIO

Aseadora, señora Trinidad Cá- 
ceres.

Aseador, señor Miguel Angel 
Castillo.

Conserje, señor Angel Augusto 
Velásquez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de £.stsdo en *1 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

rado, Juana Margarita” ; Elvir, 
Rosario Trinidad, que deberá leer
le: ‘‘Elvir. Rosario Soledad*’; Fi- 
gueroa L., Argentina. que deberá 
leerse: “Figueroa, Elia Argenti
na"; Galeano. Leslie Julia, que 
deberá leerse: ‘"Galeano. L<’>hy Ju
lia” ; Hernández. Ada Judith, que 
deberá leerse: ‘"Hernández. Eda 
Judith*": Muñoz Flore*. Urina Ga
briela. que deberá leerse: “Nú* 
ñez Flores, Reina Gabriela"; No- 
lasco Zúniga, Cristina, que debe
rá leerse: “Nolasco Zúniga. Ores- 
tila” ; Pineda. Alba Mercedes, que 
deberá leerse: “Pineda, Alma 
Mercedes” ; Portillo, Edna Ondi
na, que deberá leerse: ‘‘Portillo, 
Eda Ondina” ; Ponto Maradiaga, 
Carmen, que deberá leerse: “Pin
to Maradiaga, Carmen” ; Vallada
res. Guadalupana, que deberá leer
se: ‘"Valladares. Guadalupe” .— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<1 710

Tegucigalpa, D„ C, 6 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República

acuerda í

I o—Cancelar a partir del de 
febrero del año en curso, las si
guientes becas de (L 35.00) trein
ta y cinco lenyúras mensuales, ca
da una, autorizadas en Acuerdo 
N* 389 de fecha 9 de marzo an
terior, en vista de que las intere
sadas ya no hacen estudios en la 
Escuela Norma) de Señoritas de 
esta capital:

1-—Caballero Castro, Eufrosina

2.-—Guzmán García, Lesbia Judith

3.—Marín Castejón, Eüzabeth

4.—Portillo Mejía, Morazánída

5.—Rodríguez, Gladys Liliana

6.—Rodríguez, Esperanza

7.—Vallecillo. Gladys Elba

S.—VillajniJ, Yolanda M.

9-—’Valle, Banca Azucena.

2“—Rectificar el mismo
Acuerdo, los nombres siguientes:

Almendares, Irías Nohemy, que 
deberá leerse: “Almendarez Iris 
Nohemy” ; Alvaro, María Teresa, 
que deberá leerse: “Alvarado, Ma
ría Teresa ’; Alvaro, Juana Mar» 
garita, que deberá leerse: “Alva-

Acuerdo N* 711

Tegucigalpa, D, C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre, del ano en 
curso, las becas de íL 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de cada úna de las 
jóvenes siguientes, que hacen es
tudios de Magisterio Urbano en la 
Escuela Normal de Señoritas, de 
esta capital:

1.—Cáceres, Suyapa Carmelina

2.—Rodríguez A. Gladys.

E] pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B9 
de la Directora de dicha Escuela, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 4~G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R. \riLLEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 712

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir del 1" de fe
brero del año en curso, la beca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N* 463 de fecha 15 de marzo an
terior, a favor del joven Alfonso 
Ríos, para que hiciera estudios ea 
la Escuela Normal Rural de Varo
nes, de El Edén, Comayagua, en 
vista de que no se presentó.

El gasto se imputó a la Partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N" ~13

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1960.

£3 Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de fe
brero del año en curso, las becas 
¿g. (L 25.00) veintinco lempiras 
mensuales, autorizadas en Acuer
do N9 461 de fecha 15 de marzo 
anterior a favor de los jóvenes si
guientes, para que hicieran estu
dios en la Escuela Normal Rural 
de Varones, de El Edén, Comaya- 
gua, en vista de que no se presen
taron:

1 . Luis Alonso Mancía Leiva

2.—Ramón Castillo Rosa.

El gasto se imputó a la Partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos — 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Artes Plásticas, Estudios Sociales, 
CC. NN., Inglés, Educ. Física, 
Educación Musical. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en ê 
Despachos de Educación Pública.

luán Miguel Mejia.

Acuerdo N? 714

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo V  501 
de fecha 21 de marzo del año en 
curso, que autoriza dos becas pa-> 
ra hacer estudios en la Escuela 
N. Rural de Varones, de El Edén, 
Comayagua, en la parte que se re
fiere a Juan José Munguía, en el 
sentido de que deberá leerse: 
“Juan José Mejía Reyes”.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 716

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
marzo del año en curso, por el 
joven Raúl Moran Marcía, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las de| Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N" 715

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
dé 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinte 

de febrero del año en curso, por 
el joven Osman Renán Fajardo,- 

estudiante, y vecino de Santa Ro

sa de Copán, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de es

tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 

las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul

tura General; acompaña una cer

tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ̂ las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto
grafía), Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea). Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Educación Física, Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 717

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de marzo del año en curso, 
por el joven Juan Francisco Fe- 
rrera López, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 d'e! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso deí Ciclo Común de Cul
tura General; Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas. 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c a c i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Lniversal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano (Fi
lología, Lingüística y Literatura 
Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Educa
ción Física, Química Minera!. 
Quinto Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas, Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Educación para e! Hogar, Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia. Historia Universal 
(Antigua y Media). Educación 
Cívica). Ciencias Naturales (Geo
logía y Mineralogía). Biología. 
Física (Mecánica. Hidrostática y 
Calor), Química Mineral. Filoso
fía. Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado). Educación Musical Edu
cación para el Hogar, Educación 
Física, Quinto Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (No
ciones de Preceptiva Literaria y 
Literatura Española), Estudios 
Sociales (Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporánea). His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos). Educación Cí
vica), Física (Acústica. Optica. 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica, Artes Plásticas 
(Dibujo v Modelado). Educación 
Musical, Educación Física. — Co
muniqúese.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General ; 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), inglés. 
Estudios Sociales (Geografía de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Mo
derna y Contemporánea), Educa
ción Cívica), Dibujo y Modelado, 
Artes Industriales, Educación Mu
sical, Educación Física. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en *1 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 718

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por la 
joven Ela Jo9efana Vallecillo, es
tudiante y vecina de Danlí, de
partamento de El Paraíso, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares

Acuerdo Ntf 719

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
por la joven Telma Leslie Her
nández, estudiante y vecina de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si-

Acuerdo N" 720

Tegucigalpa, D. C., 6 de abrií 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
seis de febrero del año en curso, 
por el joven Manfredo Hernán
dez P., estudiante y vecino de 
Santa Bárbara, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudias 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de- 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equvafencía solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul- 
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo-

milares a las del Plan de Estudio  ̂ y ? ívica’ Ciencias Naturales,
de Educación Normal Urbana; 
acompaña una certifcación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia-* 
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas.Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre j Tercer Curso de Educación Nor-
____las asignaturas cuya equiva- mal Urbana: Castellano (Sintaxis,

a las del Pian de Estudios de Edu- jlencia se solicita, tengan la mis- Composicion y Ortografía), Mate- 
cación Secundaria; acompaña una ma denominación en ambos pía-,míticas (Algebra), Ingles, Lien- 
certificación de estudios debida-Inés, Artículo 78 del Código de cías Naturales tBotamca, Zoolopa 

mente legalizada. I Educación Pública. e Higiene), Ciencias Naturales
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’tGeotogía v Wmeralogia >. Estu- vor de cada uno de los siguientes
dio? Sociales (Geografía de Euro
pa. Historia de Honduras v Cen
tro Amérira (Período Kepublica- 
no) Historia l niver>al l Hecho?
Fundamentales. Edad Moderna v 
Contemporánea ). Educación Cíví- 
< Física 1 Mecánica. Hníroslá- 
tica y Calor). Química Minera!.
Dibujo y Modelado. Arte* Indus- 
riales Educación Musical. Edu

cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Normal Urbana: Cas
tellano (Literatura v Preceptiva 
Literaria). Inglés. ‘ Matemáticas|los interesados, de conformidad 
(Geometría). Ciencias Naturales ICOn el recibo que presenten con 
(Biología General), Estudios So- el Yv B" del Director de dicho

jovenes, que hacen estudios en el 
Iní-tituto Departamental “L^ón 
Al\ arado*, de Com a va gu a :

1.—Raimundo Fiallos Palacios

2.—Analía Abrego Ríos

3.—A di lia Castro

4.—Elba Lara Castillo.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, a

Judilh Flete- Profesor Jefe M  Partida 6-G. Sección I. C apítu lo  la Sección de Pclap^ia, dep^
Segundo Curso Sección “G". del IV. Título V, del Presupuesto Ge- diente de Ja Dirección General fe
Ciclo Común de Cultura General, neral de Egresos e Ingreso-.—Co- EJucacíón Primaria,
en lugar del Profesor Reinaldo muniquese.

cíales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Física (Acústica. Optica, Magne
tismo ■y Electricidad), Química 
Orgánica, Dibujo y Modelado, 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Introducción a la Filosofía, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Normal Urbana: 
Dibujo y Modelado, Educación 
Musical. Alies JndustriaVes, Estu
dios Sociales (Historia Universal 
(Problemas del Mundo Contempo
ráneo), Historia de Honduras 
(P rob lemas  Contemporáneos). 
Educación Cívica), Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía..

Instituto; debiendo imputarse el 
gasto de (L 100.00) cien lempi
ras mensuales, a la Partida 5-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, -r— Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

Y.\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N-* 721

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente dé la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l9 de fe
brero de] año en curso, las becas 
d'e (L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, autorizadas en Acuerdo 
N9 444, de fecha 14 de marzo 
anterior, en vista de que los in
teresados ya no hacen estudios en 
el Instituto Departamental “Ma
nuel Bonilla”, de La Ceiba, De
partamento de Atlántida:

1.—Baquedano, Nolvia R.

2.—Córdova, Irma Teresa

3.—Carias, Alba Martelina

4.—Cerrato, Hortensia Magdalena

5.—Marzán Durón, Roberto

6.—Quintanilla Franco, Orlando,

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General dé Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Miembros del Patro
nato Pro-construcción de la Es
cuela de San José, Departamento 
de La Paz, en la forma siguiente:

Luis A. Flores, Coronado Her
nández, Santos Carrillo, Juan An
gel García, Trinidad González, 
Manuel Díaz y J. Santos Cruz,— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Mejía Ortega, que pasó a otra 
Sección.

P. M. Liliana Vides Turcios, 
Catedrática de Organización de 
Empresas del V Curso Sección 
“D”, de Educación Comercial, en 
fugar del P. M. Cristóbal H. Sie- 
ra, que renunció.

Permutar los Grupos de Inglés, 
de Primer Año de Cultura Gene
ral Secciones “C” y “L”. consig
nados a don Manuel Zavala, en la 
“C” y a la Srita. Gladvs Guerra 
B.. en la “L”.

Los nombrado? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

R V il l e d a  M o r a l e s . El nombrado dewngará el suel.

ti Secretario de Estado eo el do asignado en el Prepuesto
Despachos de Educación Pública. "«a  de Egresos e Ingresos, d»

* de la fecha en que empiece *
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 727

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor J. Miguel 
Ponce, Chofer de la Subsecretaría 
de Educación Pública.

El nombrado devengará el

prestar sus servicios. — Carouogjr? 
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s . ■

El Secretario de Estado eQ «£ 
Despacho de Educación Pública,

Joan Miguel Mejia. '

Acuerdo N* 722

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1960.

El Presidente de la Qepublioa

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe- 
berro a noviembre, del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa-

Especial de dicho Instituto, desde “ i^ aduc> ™ *> Decn:l°
la fecha en que empezaron a pre*. V  239- *  fecha 26 de marzo de) 
tar sus servicios.—Comuniqúese, presente ano. Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
R . V il l e d a  M o r a l e s . f;| W l a r i o  de E.stado en e .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública. 
Despacho de Educación Pública. Juan Miguel Mejía.

lú a , Miguel Mejia. Acue^  728

Tegucigalpa, D. C,, 7 de abril 
Acuerdo N* 725 de 1960.

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril El Presidente de la República 
de 1960.

a c u e r d a :

El Presidente df la República ^ r)
Nombrar al señor rrancisco Lt-

acuerda: vir Luque, Chofer de la Escuela
* , . , i -l -i Vocacional de Jalteva.
Autorizar por los meses de abril , .

a noviembre, del año en curso, J El nombrado devengara el suel- 
la suma de (L 18.00) diez y ocho f  ^ignado en el Decreto N 239, 
lempiras mensuales, a favor del fecha 26 de maJ2° del pre- 
joven Copantl Galel Fraterno Vás- sente ®no, desde la fecha en que 
quez Flores, valor que le corres- empezó a prestar sus servicios.— 
ponde como pensión de hijo de Comuniqúese, 
maestro, para hacer estudios en 
Goascorán, Departamento de Va
lle.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N" 724

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente, del Instituto Central, 
de esta ciudad, a las personas si
guientes :

Br. J. Ramiro Zúniga, Catedrá
tico Interino de Físicâ  del IV 
Curso Sección “C” y del V Curso 
Secciones “A” y “B”, de Educ. 
Secundaria, en lugar del Br. Fran
cisco Antúnez, que goza de licen
cia.

Srita. Marta Barahona Santa
maría, Catedrática de Ciencias 
Naturales, del Primer Curso Gru
po “C’\ en lugar de la Profesora 
Argentina de Cantor, que no acep
tó la clase.

Br. J. Ramiro Zúniga, Catedrá
tico Interino de Geometría, de 
Quinto Curso Sección “C”, de 
Educación Comercial, en lugar del 
Br. Rodolfo García, que goza de 
licencia.

Profesor Reinaldo Mejía Ortega, 
Profesor Jefe del Segundo Curso 
Sección “H’ , del Ciclo Común de 
Cultura General, en lugar de 
Priscila Hanegas, que no aceptó.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda desgine, al 
interesado, conforme al recibo 
que presente con el V9 B" del Di
rector del centro donde estudia; 
debiendo imputarse el gasto a la °e 1960.

P-¡ida l2;C, Sección 1, Capítulo n  Presidente de la República 
VIII, Titulo V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—
Comuniqúese.

Juan Miguel Mejía.

Acurdo N- 729 

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril

ACUERDA:

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Nombrar al Profesor Francisco 
Ramón López Rojas, Asistente de

Acuerdo N° 730

Tegucigalpa, D. C, 7 de abril- 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Pers<K* 
nal Docente del Instituto Central - 
de esta ciudad, a las personas si-' 
guientes:

Licenciado Carlos A. Suazo, Ca

tedrático de Sistema Rancario de.. 
IV Curso “B” de Educación Co*~~ 

mercíal, en lugar del P. M, Porfi
rio Zavala, que renunció.

Profesor Manuel de J. Castro, ^ 

Catedrático de Ciencias Naturales, 
de IV Curso “B” de Educación " 

Secundaria, en lugar de Rafael -* 
Mejía, que renunció.

Profesor Santiago Muñoz V., 

Catedrático de Ciencias Naturales - 

de IV Curso “A ’ de Educación 

Secundaria, en lugar de Manuel 

de J. Castro, que renunció.

Los nombrados devengarán el
sueldo asignado en eí Presupuesto «1

Especial de dicho Instituto, desde >
la fecha en que empiecen a pres- ‘

tar sus servicios. — Comuniqúese. ^

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en dU 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Me Jim.

Acuerdo N* 726

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre, del presente año, la 
suma de (L 15.00) quince lempi
ras mensuales, a favor de la joven 
Irma Rosa Vega, en concepto de 
gratificación que esta Secretaría 
le proporciona para que realice 
estudios en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el Vo B* 
de la Directora de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto a la

Acuerdo N9 731

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1960. 

E{ Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presénte 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “Juan Lindo”, dte TrK 
nidad, Departamento de Santa Bárbara, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ........................ .............................  L 225.00
Sub-Director y Srio. ............................... ... 150.00
Consejero .....................................................  70.00
Consejera ..................................................... 70.00
Tesorero ......................................................  75.00
Escribiente ................................................... 40.00 L 630.

PERSONAL DOCENTE

Primar Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................ „... ...................  L 30.00
Inglés ..........................................................  15.00
Matemáticas .................................................  25.00
Estudios Sociales ........................................ . 25.00
Ciencias Naturales ..... ......................... ....... 25.00
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Aries Plásticas ..........
Educación Musical ......
Educación Moral y Cmca . 
Conejo de Curso y Orient.

15.00
10.00 
10.00 
10.00 L

Secundo Curso del Ciclo Comfai de 
Cultura General

„  . ...........  L 30.00
Idioma Nacional ...........  1500

Inglés ......................................  25.00
Matematiras .. 25.00
Estudios Sociales ..... ................... 2500
Ciencias Naturales ........................ 15.00
Artes Plásticas ..........*...............................
Educación Musical . ..................................
Educación Moral y Cívica ........................  «>*»
Consejo de Curso y Onent.......................... 10.00

Tercer Curso de Educación NormcA y 
Secundaria

Castellano .........................................
Inglés . ........................
Francés ....................................
Matemáticas (Algebra) ........ .......
Ciencias Naturales (Bol., Zool.) . 
Ciencias Naturales (Geol. M.) ...
Estudios Sociales .........................
Física, 3 NI y 4* Bach..............
Química Min., 3o NI. y 4* Bach.
Dibujo y Modelado ......................
Artes Industriales .......................
Educación para el Hogar ...........
Educación Musical ......................
Psicología General .......................
Principos de Educación ...............
Profesor Jefe ..............................

25.00
15.00
15.00
20.00
15.00
10.00 
20.00
15.00
15.00
10.00
15.00
15.00
10.00 
15.00

125.00
8.00

Cuarto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

Castellano (Lit., 4* NI. y 59 Bach.)*..........  L 20.00
Castellano (Filología) ................................. 20.00
Inglés .......................................................... 15.00
Matemátioas I Geometría) ..........................  15,00
Ciencias Naturales (Biología) .....................  10.00
Estudios Sociales .........................................  20.00
Física, 4° NK y 5" Bach............ .................  15.00
Química Orgánica, 4° Ni. y 5° Bach...........  15.00
Dibujo y Modelado .................................... 10.00
Educación Musical .....................................  10.00
Artes Industriales .......................................  10.00
Educación para el Hogar ........................... 10.00
Introducción a la Filosofía ....................... 15.00
Psicología Educativa ...................................  15.00
Técnica de la Ens. ....................................  30,00
Organización y Admón. Escolar ...............  15.00
Francés .....................................,.................  15.00
Profesor Jefe ..............................................  8.00

Quinto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

Dibujo y Modelado ..............................
Educación Musical ..................................
Artes Industriales ...................................
Educación para el Hogar ......................
Biología Educacional ..........................
Sociología Educacional ..........................
Higiene Escolar ..................................... .
Estudios Sociales ...................................
Técnica y Práctica de la Ens.................. .
Organización y Admón. ‘ Escolar ............
Filosofía e Historia de la Educ. .......... .
inglés .....................................................
Francés ..................................................
Matemáticas (Trigonometría) ...............
Biología ......................................
Filosofía ...............................................
Profesor Jefe ............

L 10.00
10.00

10.00
10.00
15.00
10.00 
10.00 
20.00 
80.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00 
8.00

CLASES GENERALES

Educación Física, ler. Grupo (Sritas.) .
Educación Física, 2* Grupo (Sritas.) .........
Educación Física, ler. Grupo (Varones) ....
Educación Física, 2® Grupo (Varones) .

PERSONAL DE SERVICIO 

‘Con*’rj> ......................................... .............  L 27.00

15.00
15.00
15.00
15.00

165.00

165.00

CASTOS ORDINARIOS

Alquiler riel Edificio .................................. L 150.00
Escritorio de la Dirección ..........................  10-00
Escritorio de la Secretaría ........................  5.00
Escritorio de la Tesorería .........................  10.00- L 175.00

TOTAL .................................................. L 2.016.27

H  pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto. Comuní-

(*ue9e' R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

238.00

Acuerdo N" 732

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presénte año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Juan Lindo”, de Trini
dad, departamento de Santa Bár
bara, en !a forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Elena de 
Hernández

Sub-Director y Secretario, Pro* 
fesor Enrique Ochoa H.

Consejero, Prof. Higinio Ló
pez F.

Consejera, Profesora Delia Es
ter 'Espinoza.

Escribiente, Secretaria Comer
cial Gloría Perdomo.

Tesorero, Perito Mercantil Ge
naro Paz h.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Prof. Gilber
to Sabilíón,

loglés, Prof. Enrique Ochoa H.

Matemáticas, Profesor J. Gas-
268.00 par Palma.

Estudios Sociales, Profesor Hi
ginio López F.

Ciencias Naturales, Profesor 
nuel de J. Montoya.

Artes Plásticas (t>ib.), José 
Arnaldo Rivera.

Educación Musical, Profesor Hi. 
ginio López F.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Benjamín Moreno.

Consejo de Curso y Orient., Pro. 
fesor Higinio López.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Enri*
288.00 que F. Pére2.

Inglés, Prof. Enrique Ochoa H.

Educación Musical, Profa. Di
lia Ester Espinoza,

Educación Mora] y Cívica, Pro
fesora Elena de Hernández.

Consejo de Curso y Orient., Pro. 
fesor Enrique F. Pérez,

Tercer Curso de Educación 
Normal y Secujidaria

Castellano (Sintaxis, Comp. y 
Ort), Profesor Manuel de J. Mon
to ya.

Matemáticas (Algebra), Perito 
Mercantil J. Gaspar Palma.

Inglés, Prof. Enrique Ochoa H.

Francés, Bachiller Enrique A. 
Pérez.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Bachiller En- 
rique A. Pérez.

Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), 39 NI. y 4° Bachi
llerato, Profesor Manuef de J. 
Montoya.

Estudio? Sociales, Profesor An
drés González.

Fínica (Optica. Acústica. Mag
netismo v Electricidad). 4o NI. y 
59 Bachillerato. Profesor Andrés 
González.

Química Orgánica, 4" NI. y 5* 
Bachillerato, Profesora Elena de 
Hernández.

Dibujo y Modelado, Dib. José 
Arnaldo Rivera.

Educación Musical, Profesor 
Manuel de J. Montoya.

Artes industriales, Dib. José Ar
naldo Rivera.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Esperanza de Paredes.

Introducción a la Filosofía, Pro- 
fesor Manuel de J. Montoya.

Sicología Educativa Profesor 
Enrique Ochoa H.

Técnica y Preparación de Mate
rial Didáctico, Profesora Yolanda 
de Fernández.

Organización y Adminsitración 
Escolar, Profesor Gilberto Sabi*
í lón

Profesor Jefe, Profesora Elena 
de Hernández.

Quinto Curso de Educación Nor
mal y Secundaria

Inglés, Doctor Roberto Muñoz.

Francés, Bachiller René R. Ri
vera.

Matemáticas (T ri gonometría ) , 
Ingeniero César Augusto Figueroa.

60.00

27.00

Matemáticas. Profesor J. Gaspar 
Palma.

Estudios Sociales, Profesor Higi. 
nio López F.

Ciencias Naturales, Profesor En. 
rique Ochoa H.

Artes Plásticas íDib.), José Ar
naldo Rivera.

Estudios Sociales, Bachiller En
rique A. Pérez.

Física (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), 3" Ni y 4f-’ Bach., Pro
fesor Andrés González.

Química Mineral, 39 NI. y 4g 
Bach., Doctor Roberto Muñoz.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo* 
delado), Dib. José Arnaldo Ri 
vera.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Dilia Ester Espinoza,

Educación Musical, Profesor 
Manuel de J. Montoya.

Sicología General, Profesor An- 
drés González.

Principios de Educación, Profe
sora Esperanza de Paredes.

Artes Industriales. Profesor Hi. 
ginio López F.

Profesor Jefe, Profesor Enrique 
Ochoa H.

Cuarto Curso de Educación Ñor- 
mal y Secundaria

Castellano (Literatura y Precep
tiva Literaria), 4" NL y 5- Ba
chillerato, Profesor C. Santiago 
Pérez.

Castellano (Filología). Bachiller 
René R. Rivera.

Jtijfílés, Prof. Enrique Ochoa H.

Francés, Bachiller René R. Ri.
vera.

Ma'f'mática* <Geometría). Pro
fesor Manuel de J. Montoya.

Ciencias Naturales, Profesor 
Andrés González.

Estudios Sociales, Bachiller En
rique A. Pérez.

Biología, Profesor Andrés Gon
zález.

Filosofía, Bachiller René R, Ri
vera.

Dibujo y Modelado, Dib. José 
Arnaldo Rivera.

Educación Musical, Profesora 
Di lia Ester Espinoza.

Artes Industriales, Dib. José Ar. 
naldo Rivera.

Educación para el Hogar, Pro* 
fesora Dilia Ester Espinoza.

Biología Educacional, Profesor 
Andrés González.

Higiene Escolar, Profesor Hi
ginio López F.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Elena de Hernán, 
dez

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Manuel de J. 
Montoya.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesor Higinio López F.

Sociología Educacional, Profe* 

sor Manuel de J. Montoya.

Profesor Jefe Profesora Dilia; 
Ester Espinoza.

Clases Generóles

Educación Física, 1” Grupo, Se
ñoritas, Profesora Dilia Ester Es- 
pinoza.

Educación Física, 29 Grupo, Se

ñoritas, Profesora Carmen A. Paz*
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E dm cíóo  Ffeíc*, 1® Grupo. Va* 

Tnn« ( Profesor Míauel de J - Mon-

tDyx.

Kdtmuóv Física, 2* Grupo, Va- 

iones, Profesor Higienio López F.

PERSONAL DE SERVICIO 

CanerjCy señor Joeé Leonel Cas-

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres

tar sus servicios.—-Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migu^t Mejía.

Acuerdo N9 733

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1960. 

H  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los mases de febrero a diciembre, del presente 
jtñot el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, ocen e 
y de Servicio» del Instituto Departamental “ Santiago , de ídro, en 

fts fontts siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ................................................... • * í*200.00
Secretoria y Consejera...............*................  80.00
Consejero......................................................  30.00
Tesorera.......................................................  50.00 L 360.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional .......................................... L 36.00
Xsludios Sociales....................................... 30.00
Educaión Mora! y Cívica.............................  10.00
Ciencias Naturales............................... 30.00
Matemáticas.................................................. 30.00
Inglés............................................................ 15.00
Educación Física (Varones) .......................... 15.00
Educación Física (Señoritas),......................  15.00
Educación Musical ............................ 10.00
Artes Plásticas..............................................  15.00
Consejo de Curso y Orientación....................  00.00

Acuerdo N° 734

Tegucigalpa, D. C.f 8 de abril 
de 1960.

Eí Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará duran fe el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Santiago”, de Yoro, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Olimpia 
Varela y V.

Secretaria y Consejera, Profeso
ra Teodora de Cardona.

Consejero, Profesor Marco An
tonio Cruz.

Tesorera, Secretaria Comercial 
Juana González.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Faus
tino Montoya.

Estudios Sociales, Profesora 
Teodora de Cardona.

Educaión Moral y Cívica, Pro
fesora Concepción Ventura.

206.00

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional .......................................... L 36.00
Estudios Sociales .......................................... 30.00
Educación Moral y Cívica..........................  10.00
Ciencias NaiuTales......................................... 30.00
Matemáticas.................................................. 30.00
Inglés ........................................................... 15-00
Educación Física (V.), Fusionada con 1° . . . .  00.00
Educación Física (S.), Fusionada con l 9 . . . .  00.00
Educación Música! ........................................ 10.00
Artes Plásticas..............................................  15.00
Consejo de Curso y Orientación..................  00.00

Tercer Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesora Teodora 
de Cardona.

Inglés, Profesor Federico Schu- 
Iler.

Francés, Doctor José Angel Fia- 
líos.

Matemáticas (Algebra y Geo
metría) , Profesor Faustino Mon
toya.

Estudios Sociales, Profesora 
Teodora de Cardona.

Ciencias Naturales, Profesor 
Marco Antonio Cruz,

Artes Plásticas, Profesor Faus
tino Montoya.

Educación Musical, Profesor 
Faustino Montoya.

Artes Industriales, Prof. Marco 
Antonio Cruz.

Educación Física 
nada con l 9, ......... .

(V.), Fusio-

Educación Física 
nada con l9 .........

(S.), Fusio-

Ciencias Naturales, 
Marco Antonio Cruz.

Profesor

Matemáticas,
Montoya.

Profesor Faustino

Inglés, Profesor Federico Sehu* 
Iler.

Educación Física (Varones), 
Profesor Marco Antonio Cruz,

Educaión Física (Señoritas), 
Profesora Teodora de Cardona.

Educación Musical, 
Faustino Montoya.

Profesor

176.00

Tercer Curso de Educación Secundario

Castellano.....................................................  L 30.00
Inglés...................................................................15.00
Francés ........................................................ .......15.00
Matemáticas (Algebra y Geometría)............. .......30.00
Estudios Sociales................... ....................... .......30.00
Ciencias Naturales................................................18.00
Artes Plásticas.............................................. .......10.00
Educación Musical ..............................................10.00
Artes Industriales.......................................... .......15.00
Educación Física (V.), Fusionada con I o .. 00.00
Educación Física (S.), Fusionada con P  .. 00.00
Educación para el Hogar ................................... 15.00

Artes Plásticas, Profesor Mar
co Antonio Cruz.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Faustino Montoya.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Faus. 
tino Montoya.

Educación para el Hogar, Pro 
fesora Teodora de Cardona.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje....................................

Los nombrados devengarán

Esuela Normal Rural de Señori
tas, de Villa Ahumada. Danlí ea 
virtud de que dicha beca fué d*« 
da en Acuerdo N° 45 de H  de{ 
mismo mes.

El gasto se imputó a la Partida: 
2-G, Sec. 1, Cap. VIII, Título V* 
del Presupuesto General de Egr^ 
sos e ingresos. — Comuniqúese»

R. V il l e d a  M o r a l e s ¡

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Mejia.

el
sueldo asignedo en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—̂ Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N” 737

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar la becas de (L 35.00)-' 
treinta y cinco lempiras mensuales„ 
cada una, autorizadas en Acuerdo* 
N° 557 del 24 de marzo del pre
sente año, a favor de Dinabel del 
Carmen Arita y Janntte Mata, par* 
que hicienran estudios en la Escue
la Normal re Señoritas, en vista de 
que la§ interesadas se trasladaron 
a otro Centro. — Comuníquese.

R. V  il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje L 30.00

188.00

30.00

TOTAL L 754.00

Eí pago de Jos sueldos asignado en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comu
niques*.

R. V illeda Morales.

El S^Liciuio de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Estudios Sociales, 
Teodora de Cardona.

Profesora

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Concepción Ventura.

Ciencias Naturales, 
Marco Antonio Cruz.

Profesor

Matemáticas Profesor Santos 
E. Vásquez.

Inglés, Profesor Federico Schu- 
11er.

Acuerdo N'1 735

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo 460 
de 15 de marzo anterior, que au
toriza por los meses de febrero a 
noviembre del año en curso, las 
becas de las jóvenes que hacen es
tudios en la Escuela Normal Ru
ral de Señoritas, de Villa Ahu
mada, Danlí, en la parte que se 
refiere a la asignación de ía mis
ma y que dice (L 30.00) treinta 
lempiras mensuales, en el senti
do que debe leerse: “ (L 25.00), 
veinticinco lempiras mensuales”. 
—Comuníquese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. ,

Educación 
nada con I o,

Educación 
nada con l p.

Física (V.), Fusio-

Física (S-), Fusio-

Edu cación Musical, 
Faustino Montoya.

Profesor

Artes Plásticas, Profesor Marco 
Antonio Cruz.

Acuerdo 736

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 738

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril? 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de Fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a favor 
de cada una de ias siguientes jó
venes que hacen estudios de niagis- 
terio rural en la Escuela Normal 
Rural de Señoritas de Villa Ahu 
mada, Danlí:

1.—Arita, Dinabel del Carmen.

2.—Mata, Jannette.

3.—Pérez Araque, Orquídea.

El pago se hará efectivo por I* 
oficina que el Ministerio de Eco»; 
nomía y Hacienda designe a las. 
interesadas, de conformidad coa' 
el recibo que presenlen con el 
V" Bu de la Directora de la men
cionada Escuela; debiendo impu»- 
tarse el gasto de (L 75.00) seten
ta y cinco lempiras mensuales, &■ 
la Pda. 2-G, Sec. 1, Cap. VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General  ̂
de Egresos e Ingresos.—Comuni** 
quese.

R. Villeda M orales. .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Púbtt

Juan Miguel Mejía. <f

Cancelar la beca autorizada en 
Acuerdo N* 460 de 15 de marzo 
anterior a favor de ia señorita 

Consejo de Curso y Orientación. iMérida Ramona Cálix, que- hace 1 esta Secretaría, con fecha vein* 
Profesora Teodora de Cardona. [estudios de magisterio rural en la jcuatro de marzo del año en cu

Acurdo N” 739

Tegucigalpa, D, C., 8 de ab 

de 1960.

Vista la solicitud presentada
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el joven Luis Alonso Orella- 
1* estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de la? materias com
prendidas conforme af Plan «e 
Estudios de Educación Secunda
ria, con similares a las del 
Plan de Estudio? del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estsudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Inglés. Educa- 
-ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 740

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril 
■de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
Irución de la Escuela del Muni- 
“cipio de Morocelí, departamento 
de E] Paraíso:

Pedro Sevilla

Emilio Leal

Carlos Federico Navarro,

Ramón Cubas

Maximiliano Aviles. — Comuní

cese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 741

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1960.

EJ Presidente de la República ^
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
v de Servicio, en el Instituto Departamental de Señoritas “San Vi
cente de Paúl”, de San Pedro Sula, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora .................................... ............• •« L 350.00
Sub-Directora.........................., ...................  325.00
Secretaria.................................................... 280.00
Tesorera.......................................................  160.00
Escribiente....................................................  140.00
Consejera...................................................... 120.00
Consejera...................................................... 90.00
Consejera .....................................................  90.00 L 1.555.00

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Ciclo Comtín. de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional .*........................................  L 50.00
Estudios Sociales.......................................... .......45.00
Educación Moral y Cívica...................................20.00
Ciencias Naturales ....................................... .......45*00
Matemáticas ................................................. .......40.00
Inglés ........................................................... .......30.00
Educación Física........................................ .......20.00
Educación Musical ..............................................20.00
Artes Plásticas........................................... ...... 25.00
Consejo de Curso y Orientación ................. ...... 00.00

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección “B”

Idioma Nacional ..........................................  L 50.00
Estudios Sociales......................................... ...... 45.00
Educación Moral y Cívica................................. ........20.00-
Ciencias Naturales ..................... ....................... 45.00
Matemáticas ................................................. ......40.00
Inglés ........................................................... ......30.00
Educación Física.......................................... ...... 20.00
Educación Musical ....................................... ...... 20.00
Artes Plásticas....................................................25.00
Consejo de Curso y Orientación.................r 00.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
de Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional .................... ......................= L
Estudios Sociales.................... .....................
Educación Moral y Cívica ........................
Ciencias Naturales .......................................
Matemáticas .............................................
In g lé s .................................................................
Educación Física............................... '.........
Educación Musical.........................*............
Artes Plásticas..........................................

50.00
45.00
20.00
45.00
40.00
30.00
20.00 
20.00 
25.00

Consejo de Curso y Orientación ..................  OdOO

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesionci- 

Tlos y Cf sus representantes, que 

-P01** la pronta tramitación de los 

•solicitudes de libre registro que 

Presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

«stén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión

l*  Oficialía Mayor de Obras 

■Públicas y Comunicaciones.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
de Cultura General, Sección “8”

Idioma Nacional .......................... i '***
Estudios Sociales.................... *............
Educación Moral y Cívica....................
Ciencias Naturales ................................
Matemáticas ..........................................
Inglés...................................................
Educación Física...................................
Educación Musical................ j ............
Artes Plásticas...................................
Consejo de'Curso y Orientación...........

50.00 
4500 
20 00 
45 00 
4000 
30 00
20.00 
20.00 
25.00 
00 00

SECCION DE EDUCACION NORMAL 
Y SECUNDARIA 

Tercer Curso

Castellano ..................................................... ^  40.00
Inglés........................... ................................ 25 00
Francés .............. ........................................ . 20.00
Matemáticas .................................................  40 00
Ciencias Naturales............................. *......... 30 00
Ciencias Naturales (Geología) ...........*......... 2500
Estudios Sociales ............................. . . . . . .  40 00
Dibujo y Modelado......................................  25.00
Educación Musical ....................................... 15.00
Educación para el Hogar.............................  30 00
Psicología General........................................  3000
Principio» de Educación ................................ 30 00
Física ............................................ *............  20.00
Química Mineral..........................—............ * 20.00

295.00

295.00

295.00

Cuarto Curso

Castellano.....................................................  L 40.00
Inglés ................................................................. 25.00
Francés ............................................................... 20.00
Matemáticas ................................................. ...... 40.00
Ciencias Naturales........................................ ...... 25.00
Estudios Sociales.......................................... ......40.00
Dibujo v Modelado...................................... ......25.00
Física ..................................................................25.00
Química Orgánica y Mineral.............................. 25.00
Educación Musical ......... —  . —  . . . . . . . . .  15.00
Educación para el Hogar............................. ...... 30.00
Filosofía....................................................... ......25.00
Técnica de la Enseñanza............................. ......40.00
Psicología Educativa........................................... 30.00
Organización y Administración Escolar.............. 30.00 T- 435J9&

Quinto Curso

Dibujo y Modelado.................... ................. L 25.00
Educación Musical ......................... ,..................15.00
Estudios Sociales.......................................... ......40j00
Educación para el Hogar.................... .............. 30.00
Biología Educacional ........................................ 30.Q&
Sociología Educacional....................................... 25.00
Higiene Escolar.................................................. 25.00
Técnica y P. de la Enseñanza...................... ...... 90.00
Organización Escolar .........................................2>.00
Filosofía e Historia de la Educación........... ......25.00
Castellano..................................................... ......30.00
Inglés..................................................................25.00
Francés............. -..........................................  L 25.00
Trigonometría.....................................................30.00
Física........................................................... ......25.00
Química Orgánica........................................ ......2000
Biología ........................................................ ..... 25.00
Filosofía.............................................................25.00 535.0&

(Continuará)

A V I S O S
R E M A T E S

295.00

390.00

El Infrascrito, Societario dei Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de| este departamento, al púbilco 
en genera) y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la auclien-- 
tia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de la maflana y fn el local qae 
ocupa este Das picho, sa remataiá 
en pública subasta ei inmueble si- 
VuieEt : Finca San José, situada 
en la aldea de Plores, Municipio de 
<a Villa de San Antonio, departa 
mentó de Comayagua, como de 
clncuanta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, <con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernández Ajee- 
tas y Pedio Amador* asi eomo e¡ 
Río San José; al Sur, propiedad de 
Angela Torree, Ubaldo Estrada, 
Ramón Boj as, Daniel Rubio y del 
sefior Garios Izagulrre, mediando 
oon este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagul- 
rre; al Este, propiedades de Nati' 
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
M ajee lino Mendoza, Sinforoao Her
nández, Ubaldo Estrada y Jtiamón 
Rojas; y al O el te, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagulrre, 
mediando con este último y en par 
te e\ Rio San José y una pequeña 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 

una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un oorredor; doa 
piezas anexas al lado Sur, de bah i- 

reque y madera, un caedizo donde 
está la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar dulce, una

bodega paredes de adobe, techo de 

tejas y an molino de viento sobra 

ana torre de hierro con bateif a de 
hierro para obtener agua de ua 
pozo artesiano; una eata de 
cubierta de tejas, da catorce raras 
de ancho, por dieciséis de largo, an 
la cual en el interior esta dividida 
por un espacio qne oonpafc«fa<e£ 
ancho de ia construcción, el casi

sirve de comedor; en la ?arta Bate 
ie dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de «it»o+ 
por cuatro vara*, un dormitorio de 
seis por ouatro varas j  al extreme 
Sur, un porch* también de otaca 
por cuatro vates; ai Poniente -da 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco vara*, cada nng, 
interceptados por nn apartamento 
de cinco por tres varas, en el cual 
están instalados el servido de Ino
doros, baño, oon se dosel; respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno j  se encuentra toda 
enladiiHadaooa ladrillo de «amen
to y encielada oon cartón compra
do, teniendo ai lado Norte «na me
diagua construcción de adobe, te
cha de teja, de ocbo por cuatro 
varas, dividida ea dos partan, nna 
que sería para Instalar nna planta 
eléctrica y la otra destloada para 
la cocinera. Si inmueble descrito se 
enouentra inscrito bajo ei ñáme
lo 4.963, folios del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Iamueble del departamento de Co- 
mayagua. El inmueble anteriores 
rematará para con su producto can
cela rjal Banco Nacional de Fomenta, 
cantidad de dinero, intereses y oos 
tas, que la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. £*., adenda a dicha 
Institución. Serviré de base para 
el remate la turna de L  39.850.00. 
valor asignado por las partea en laa 
esorituras de hipoteca. .Se advier

te que por tratarse de primer* li-
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Citación, do ae admitirán posturas 
qae no cubran las dos tercera» par
te» de dicho avalúo.—Tegncígaipa, 

X>. C-, 27 de junio de 1961.

L. A. Pn»»DA B-, 
Srlo.

Del 1? a) U 3. 61.

SírKNTA Y CtSCO LSMPmÁB..........

(L 8 775 00) y e rematará para 
cobrir co» su valor cantidad de 
lemplraB que el ejecutado R a í  ó o 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda a< 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratara; de sigan 
da licitación, cualquier postura es 
hábil.—Tegucigalpa, D. G , 30 de 
Judío de 1961.

El Infrascrito, Secretario del Juz* 
gado Primero de Letra» de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y par» 
los efectos de ley, Hace saber: que 
en la audiencia del día tábado vein
tinueve de Joiio entrante, a las 
nueve de la maQana y eo el local 
que ocupa este Juzgado, ae rema* 
tará en pública subasta, el inmue- 
ble que se describe en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adtíbe, compuesta de cinco 
piezas, un cuartc, una cocina, un 
z»gu&tk, cubierta con teja», ubi
cad» sobre un solar situado en el 
Barrio “Buenos Airea1* de esta, ota’ 
dad, que mide y Umita: al Sforte, 
catorce vaia», con lote ISá atiero 
Diez; al Sur, diez varas, coa propie
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; al Sato, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué de Ernesto Poter, hoy de 
José Walter; encontrándose lmcrt' 
to  el dominio de ólchi Inmueble 
con el número 86, fa los 88 y 89 del 
Temo 101 del .Registro de la Pro* 
piedad Inmueble de este departa' 
mentó; este inmueb!e fué valorado 
de común acuerdo entre las partes, 
por el monto de la deuda, interese» 
vencidos y no ptg idos y costas del 
Juicio correspondiente, y se rema* 
tará para cubrir con su valor la
cantidad de seis mil lempiras___
(L  6.000,00) que Manuel de Jesús 
Berrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez.. Se advierte 
que por tratarse de primera licita» 
cióo, no ae admitirán postores que 
no cubran las des terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

L u ía  Alonso P in e d a  Ba t r s s .
Srlo»

De) 3 al 25 J. 61.

Luis A. Pin Bda 
Secretario.

Peí 3 al 11 J.,61.

B.

A QUIEN INTERESE:
" Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El ínfraacilto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento Francisco Morazin, ai pú
blico hace saber: que eo la audiencia 
del día miércoles doce de julio, a 
las tres de ia tarde, en el local de 
eate Despacho, se llevará, a efecto el 
remate del Inmueble siguiente; Dos 
finca» situadaB eo el lugar denomi* 
nado “Quebrada de Arena”, en ju 
risdicción del Municipio de San 
Francisco de Atlántida, una de 
dies y seis manzana», más o meno», 
cultivada con bananos una parte y 
el resto inculto, limita: al Norte, 
Este y Oe&te, con Sucas de Vacoaro 
Bros y Compaflf», y al Sur, por ia 
Manga Seca de Santiago; y la otra, 
da veintinueve manzanas, aproxi
madamente, cultivada también con 
bananos una parte y lo dem&s íb- 
culto» limita: al Norte, Sur y Oes
te, ficcat de Vacearo ¿ros y Oow- 
pafiia, y a) Este, montana baldía. 
ln»oxKo ei dominio & fa^or de don 
Ramón Arcadlo Doblado Rodas, 
con eJ número 7§59, folios 460 y 
461 del Temo 16 dei Registro de la 
Propiedad, de La Ceiba, departa- 
me tito de Atlántida. Él Inmueble 
iel»clonado> fué vaoiado de común 
acuerdo por las partes, en la ¿sol
tura de prétamo respectiva, en la 

suma de ocho mil setecientos

El infrascrito, Secretarlo dei 
gado lp de Letras de lo Civil, de 
elle departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para loa efectos de ley, hace Saber: 
que eo la audiencia del día vein
tiocho da ju lo entrante a laa dltz 
de ta mafiana y en el local que 
ocupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subaita el inmueble que 
se de&oribe en la forma siguiente 
“Una casa situada en el barrio 
Palm Ira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo tafón, 
compuesta de dos pises; consta el 
primero de un porcht un gftr g?, 
ana sala comedor, una cocina y un 
cuarto para la fervidumbr*; en el 
segundo piso hay: tres recámaras, 
un batí, sirviendo de techo una 
terriza de cemento armado y con 
todos sus Bervicies de agua, luz 
eléctrica y sanitarir, que esta casi 
se encuentra construida en un so
lar que mide y limita; al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de sol&r de 
donde se cesmembra ésta, y que 
pertence también a au representa
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, Umita con casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de ditz 
metros, poco más o meno*, limita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufiigi; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de doña 
Carlota de &arcfa Cáliz, este íd , 
mueb’.e forma parte y queda a lia 
do Sur de un lote de mayor capa
cidad que la menor Celina Zufilga 
Rivera, hubo por compra hecha vi 
sefior Rafael Callejea Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notarlo don Carlos 
A. Zufilga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuan nta y 
seis” . El dominio de dicho inmue

ble »e encuentra inscrito cm eí 
número 271, folios del 341 al 343 
dei Temo 82 ? a favor de Celina Zu- 
fiiga, en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
oantidad de lempira*, que el seBor 
J. Lino Zofiiga en *u condición dt 
representante legal de la menor, 
Celina Zufilga Hi vera, es en deberle 
a! ae&or Héctor Lafaez Martines
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mi) 
cuatrocientos lempira®.*..... . . . . . .
(L 56.400.00). Se ai vierte que 
por tratarle de primera licitación, 
no te admitirán tosturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tvtláo .—üVjfuciffsIfa, O. C., 28 de 
junio de 1961.

Luis a io n s o  Pinbda B,, 
Secretario.

Dei 4 al 26 J. 61.

El ínfra?crito, Secretario Je] 
Juzgado i<? de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Mc- 
razán^al público hace saber: que 
en la audiencia del dia viernes 

veintiocho tíe julio próximo, a 
las dos y media de la tarde y en el 
local de tste Despacho, se llevaré 

a efecto el remate del siguiente 
inmueble: Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio £1 Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos en 

la lotificaclón levantada eo dicho 

barrio, se&ún placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza 

y que están determinados con 
los números diez y siete y diez 

y ocho del Bloque N, siendo 
los Jímlíes y álmtnsiones ios si

guientes: al Norte, lote diecinue

ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; a) 

Sur, lote dieciséis, letra N, cotí 
cuarenta y dos metros veinte cen. 
'.ímetros; al Este, veinte metros* 

totes seis y siete de la letra N; y , 
al Oeste, veinte metros, propie. 

dad de Roberto Ramírez Fofgar 
calle El Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tlener 
una extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho centésimas de var» 
cuadrada, inscrito el dominio 

bajo ei número doscientos treinta 
y dos. tollos doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 
del Torno 114 del Registro de 1» 
Propiedad de este departamenlr». 

Este famuebfe fué valorado dt 
común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien- 
losDos Lempira- (L 12.602.00), 
se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v. de 

Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por íratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras paites del avalúo—Te

gucigalpa, D. C\, i9 de junio de 

1961.
Luis A lo n s o  P in k d a  B,, 

Srio.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFIC IA ! DB MONEDAS EXTRANJERAS 
PASA EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BOXsTts armas mojí. ksta¿eca
C n jn  Venta C«npt> Vcotk Con^n Vent*

Dólar ................  1.98 2.03 2.00 2.02 2.96 2.04
Colón Salvado

reño ......... . 0.7» 0.809 0.80 0.808 0.784 0816
Quetzal ---- - 1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Patarra Lempira»

Libra Esterlina 2.80 0.60
Franco Belga ...............— ................... 0-02 0.04
Franco Ftancés ______ _________ ____0.2041 0.4082
Franco Suizo ......................... ..............0 2810 0.4620
Marco Alemán ....................................0.2519 0.5038
Fiorfa .................................................. ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ......................................0.193& 0.3878
Peseta .................. ............................... ..0.016% 0.0336
Peso Argentino .... ......... ..................... .0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............... ............ ..... ...0.08 0.16
Lira ...................................................... ..0-001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
lc£« 4*1 D«partapieiito Ae C*u&blc*

torio del siguiente Inmueble; Ujj 
terreno situado ai Oriente de eal% 
ciudad, que tiene setenta manzanea . 
de extensión superficial, acotado 
con alambre espígalo, cultivado 
coq zacate artttidal y natuiai, qu% 
t ie n e  los límites íig^lentes: •)-. 
Norte, potrero de Jesús Bcnl l»; t|r 
Sur. ( tU i y d« W\8Me\
y carretera de esta ciudad a Cata» , 
o.ma* teniendo de por medio pro. 
piedades de Juan Angel Sauceda y 
Néstor Cruz M< za; al Orlente, pro.' 
piedades del m tiso Néitor Crac. 
Meza y Ramón Hen/fquez y Jull* 
Henríquez y UlUea Miraldafy al 
Oeste. Rio Jutioalpa. Q ue  eata 
terreno fue comprado por «u esposo 
Alfonso Rosales y lo heredó. Qoo 
ofrece probar con loa testigos, Juao 
Angel Sauo da, J. Angel Agu lar y' 
don Domingj Sebastián Mayorquía, 
de esta ciudad. 1*  representa eV 
Licenciado José Marfa A ’ouzo. 8a 
manda a publicar por tres vacet, 
una vez oada treinta dias, para los 
efecto» de ley.—Juticalpa, 9 de ju» 
nio de 1961.

R a fa e l Ouvkba  Cáljx» 
Srlo.

4 J., 3 A. y 2S. 61.

Del 4 al 26 J , 61.

Denuncio de un Terreno 
Nacíonaf

El infrascrito. Administrador de 
Rentas del departamento de Fmíi-i 
cisco Morazán, al público hace sa. 
ber: que con feoha veinte y el neo 
de ma;o de mil novecientos sesenta 
y uno del corriente afio, se ba pre- 
sentado en este Deapacbo, el seSoi 
Diego Mutillo R. y Lula Martínez 
Flgueroa, del vecindario de Talan- 
ga, denunciando para adquirir en 
dominio pleno, el terreno nacional 
baldío que ae describe así: E-sti 
ubicado en el lugar de Corra 11 tos, 
aldea de Loa Hizotes, juriídicción 
del Municipio de T*tang», en este 
departamento, 01 & una extensión 
¡ie quinientas beoiáreas y dent/o 
de estos límites et-pacíales: al Ñor 
te, terreno’ ejídal de la aldea de 
L09 Hizotes y terreno de Piedra» 
BünHas; ai Sur, con xe rtno a* 
Jo¡ as de Carbaliíi; al Oriente, oon 
terrenos denominados *D< s¿omtjro* 
délos TalangaaM y 'Agua B7íaM; y 
al Poniente ocn propi.dad de< 
Profesor don Martín Alvarado y de 
don Ismael Rodríguez. Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efeotcs de ley.—1TegucU 
galpa, O. C-, 12 de junio de 1961.

Medardo Izagu irre  Z., 
Administrador de Rentas.

4, 14 y U  J., 61.

El infrascrito, Secretario deJ Jua
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, haoe saber: que con fecha 
diecinueve del corriente mes y afio* 
ae presentó a este Despacho, dofia 
Yolanda Flgueroa de Smith, solici
tando Que se le extienda Título Su
pletorio de unos bients rústicca 
situados en la aldea de SI Vijao* 
jurisdicción de este Hunicipic, loo. 
que cciiuiateri en un terreno qoe 
tiene tres manzanas de extensión,, 
poco más o menos, cercado por to- 
doa stíe rumbos con alambre espj- -- 
gado, a tres hilo*: en el terrena 
mencionado «etán ubicadla 
sas, una es construcción de adobes* 
techo de tejas, que tiene una ex
tensión de veintiséis varas de larga , 
por once varas de ancho; otra osea» 
construcción de madera, de veinti
ocho varas de largo por crece vara*', 
de ancho, techo de tejas, y todo 
Iluda: al Norte, quebrada ae Laa 
Marías; al Sur, quebrada de fil 
DaLto; al Htaie, encu-.ntro ae doa v 
quebradas; y ai Oeste, cierras bal-.. 
días, pertenecientes a la aldea de _ 
E. Vij*u. Oíjece probar Con 'Nar— - 
Uso Cení tos, Marcial Galindo y  
Manuel Estrada. Representante 
Raúl llames. Lo que se pone ea 
conocimiento del púb ico en gene
ral par* lo* efectos de ley, pot tiea 
veceF, de treinta tn  tremea días.— 
Jutioalpa, 21 de junio de 1961.

R. Olivera. Cá l ix , 
Srio.

i  J., 3A  .y  2 S.( 61.

Títulos supletorios

El infrascrito, Secretirio del Juz
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, hago saber a) 
púb icu; que en esta fecha, dofia 
CatnuU Quetada via. de Roaaiea 
comerciante de cata ciudad, ha so
licitado se le extienda título suple-

PARA MEJOR SEGUNDAS
Haga sus publicacio

nes en el diario ofi 
LA GACETA, y pr 
mandar los originales 

sus avisos con toda 

rídad para evitar e 

vocaciones.

T Uleree Tipoin-Aftcos Na£¡©n*l*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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